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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a veintitrés de junio de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 01228/INFOEM/IP/RR/2021, 01230/INFOEM/IP/RR/2021 y 01232/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, interpuestos por xxxxxxxxxxxxxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de Folio 00050/TULTITLA/IP/2021, 00049/COACALCO/IP/2021 y 00048/COACALCO/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

00050/COACALCO/IP/2021:
“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. De los expedientes que el Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura ha recibido en el periodo comprendido del 2020 al 2021 de la Auditoría Especial de Desempeño señalando que determinados servidores públicos no cumplen con el perfil y los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios, cuántos se han actuado, cuántas sanciones se han impuesto, de qué tipo y a quién se ha sancionado, y, en su caso, cuál ha sido el monto de la sanción y/o de la recuperación el gasto indebido o improcedente.” (Sic)

00049/COACALCO/IP/2021:
“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. De los expedientes que el Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura ha recibido en el periodo comprendido del 2018 al 2019 de la Auditoría Especial de Desempeño señalando que determinados servidores públicos no cumplen con el perfil y los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios, cuántos se han actuado, cuántas sanciones se han impuesto, de qué tipo y a quién se ha sancionado, y, en su caso, cuál ha sido el monto de la sanción y/o de la recuperación el gasto indebido o improcedente.” (Sic)

00048/COACALCO/IP/2021:
“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. Cuántos expedientes ha enviado la Auditoría Especial de Desempeño al Órgano Interno de Control de la Legislatura durante el periodo comprendido de (2018, 2019, 2020, 2021), denunciando qué determinados servidores públicos que ocupan ciertos puestos de los Ayuntamientos así como de sus organismos auxiliares no cumplen con los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios, o cualquier otra normatividad, como por ejemplo el caso de Tesorero Municipal, Contralor Interno Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Director de Obra Director de Desarrollo Económico, etc.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX

SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha  quince de marzo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de mérito, en los siguientes términos:
 
	Número de solicitud
	Respuesta

	00050/COACALCO/IP/2021
	Declaración de incompetencia por parte del SUJETO OBLIGADO: “… ya que desea conocer los expedientes o denuncias que ha notificado la Auditoría Especial de Desempeño al Órgano Interno de Control de la Legislatura… Cabe señalar que en la estructura administrativa del municipio no cuenta con ninguna área que se denomine Auditoría Especial de Desempeño u Órgano Interno de Control de la Legislatura.” (Sic) 

	00049/COACALCO/IP/2021
	Declaración de incompetencia por parte del SUJETO OBLIGADO: “… ya que desea conocer los expedientes o denuncias que ha notificado la Auditoría Especial de Desempeño al Órgano Interno de Control de la Legislatura… Cabe señalar que en la estructura administrativa del municipio no cuenta con ninguna área que se denomine Auditoría Especial de Desempeño u Órgano Interno de Control de la Legislatura.” (Sic) 

	00048/COACALCO/IP/2021
	Declaración de incompetencia por parte del SUJETO OBLIGADO: “… ya que desea conocer los expedientes o denuncias que ha notificado la Auditoría Especial de Desempeño al Órgano Interno de Control de la Legislatura… Cabe señalar que en la estructura administrativa del municipio no cuenta con ninguna área que se denomine Auditoría Especial de Desempeño u Órgano Interno de Control de la Legislatura.” (Sic) 



TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 01228/INFOEM/IP/RR/2021, 01230/INFOEM/IP/RR/2021 y 01232/INFOEM/IP/RR/2021 en los cuales cita, las siguientes manifestaciones:


	Recurso de revisión
	Acto impugnado
	Razones o motivos

	01228/INFOEM/IP/RR/2021

	Respuesta a la solicitud de información 00050/COACALCO/IP/2021
	Del requerimiento solicitado se solicita los expedientes, documentos, oficios que el ayuntamiento ha remitido a la Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura en el periodo comprendido del 2020 al 2021 de la Auditoría Especial de Desempeño señalando que determinados servidores públicos no cumplen con el perfil y los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios.

	01230/INFOEM/IP/RR/2021

	Respuesta a la solicitud de información 00049/COACALCO/IP/2021
	Del requerimiento solicitado se solicita los expedientes, documentos, oficios que el ayuntamiento ha remitido a la Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura en el periodo comprendido del 2020 al 2021 de la Auditoría Especial de Desempeño señalando que determinados servidores públicos no cumplen con el perfil y los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipio.

	01232/INFOEM/IP/RR/2021

	Respuesta a la solicitud de información 00048/COACALCO/IP/2021

	Del requerimiento solicitado se solicita los expedientes, documentos, oficios que el ayuntamiento ha remitido a la Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura en el periodo comprendido del 2020 al 2021 de la Auditoría Especial de Desempeño señalando que determinados servidores públicos no cumplen con el perfil y los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios.



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados José Guadalupe Luna Hernández, Eva Abaid Yapur y Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintidós   y veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la Acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima sesión ordinaria del Pleno de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud en términos de lo que dispone el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expedientes electrónicos de los recursos de revisión número 01228/INFOEM/IP/RR/2021, 01230/INFOEM/IP/RR/2021 y 01232/INFOEM/IP/RR/2021 una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes,  para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente:

Que de los autos electrónicos que obran en el expediente de los recursos de revisión 01228/INFOEM/IP/RR/2021, 01230/INFOEM/IP/RR/2021 y 01232/INFOEM/IP/RR/2021  se aprecia que el Sujeto Obligado emitió manifestaciones a través del oficio número UT/IVA/0279/2021 suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual rindió el infirme justificado correspondiente y reitero su respuesta inicial, en los siguientes términos:

“… INFORMACIÓN QUE POSEE OTRA AUTORIDAD.
El solicitante requiere expedientes que generó o posee una autoridad distinta al Sujeto Obligado y que el recurrente de forma clara denomina como “Auditoria Especial de Desempeño”, reiterando que en la estructura administrativa del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal no existe ninguna autoridad que se denomine así o de forma análoga.
Es importante mencionar que la solicitud original se refiere a información que podría poseer una autoridad diversa al Sujeto Obligado y que en el caso concreto se trata de la Auditoría Superior de la Federación, que es la autoridad que tiene facultades para realizar auditorías de desempeño, incluso en este acto se plasman algunas capturas de pantalla que se desprenden de la página electrónica de la Auditoría Superior de la Federación: (…)
Adicionalmente, otro Sujeto Obligado que se denomina como el recurrente lo indicó en su solicitud original, es la AUDITORÍA ESPECIAL DE DESEMPEÑO del ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO -PODER LEGISLATIVO- (OSFEM).
El OSFEM en un Sujeto Obligado en materia de transparencia que en su estructura administrativa cuenta con un área denominada Auditoría Especial de Desempeño, tal y como se desprende de la siguiente captura de pantalla que se realiza de la página electrónica de dicho Sujeto Obligado:
En ese orden de ideas, resulta evidente que el ciudadano solicito los expedientes que generó o posee otro Sujeto Obligado, por lo que jurídicamente resulta imposible que el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal tenga en sus archivos la información requerida.” (Sic)

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha cuatro de junio de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

Así también, en fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.

OCTAVO. Returno del Recurso de Revisión
El dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez para su estudio y resolución; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(. . .)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; (…)”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando el SUJETO OBLIGADO, se declara incompetente para dar respuesta a una solicitud de información, en razón de haberla solicitado a un Sujeto Obligado diverso, situación que argumentó EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas.

Primeramente es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, de los expedientes que el Órgano Interno de Control de la Legislatura ha recibido en el periodo comprendido del 2018 al 2021 de la Auditoría Especial de Desempeño, le informaran lo siguiente:

· ¿Cuántas sanciones se han impuesto, de qué tipo, y a quién se ha sancionado?
· ¿Cuál ha sido el monto de la sanción y/o de la recuperación el gasto indebido o  improcedente?
· El número de expedientes que han sido enviados de la Auditoría Especial de Desempeño al Órgano Interno de Control de la Legislatura, en los que se hubiera denunciado el incumplimiento de determinados requisitos de parte de los servidores públicos miembros del Ayuntamiento de conformidad con la normatividad aplicable.

En ese contexto, a manera de respuestas, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los oficios correspondientes signados por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante los cuales indicó que la información solicitada no obraba en sus archivos. 

Inconforme con dicha determinación EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación en estudio doliéndose de la argumentación de incompetencia del SUJETO OBLGADO para contar con la información solicitada; pese a que, a su decir es información que debe poseer de acuerdo a sus atribuciones.

Derivado de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informes Justificados reiteró su respuesta inicial, en los siguientes términos:

“… INFORMACIÓN QUE POSEE OTRA AUTORIDAD.
El solicitante requiere expedientes que generó o posee una autoridad distinta al Sujeto Obligado y que el recurrente de forma clara denomina como “Auditoria Especial de Desempeño”, reiterando que en la estructura administrativa del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal no existe ninguna autoridad que se denomine así o de forma análoga.
Es importante mencionar que la solicitud original se refiere a información que podría poseer una autoridad diversa al Sujeto Obligado y que en el caso concreto se trata de la Auditoría Superior de la Federación, que es la autoridad que tiene facultades para realizar auditorías de desempeño, incluso en este acto se plasman algunas capturas de pantalla que se desprenden de la página electrónica de la Auditoría Superior de la Federación: (…)

Adicionalmente, otro Sujeto Obligado que se denomina como el recurrente lo indicó en su solicitud original, es la AUDITORÍA ESPECIAL DE DESEMPEÑO del ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO -PODER LEGISLATIVO- (OSFEM).
El OSFEM en un Sujeto Obligado en materia de transparencia que en su estructura administrativa cuenta con un área denominada Auditoría Especial de Desempeño, tal y como se desprende de la siguiente captura de pantalla que se realiza de la página electrónica de dicho Sujeto Obligado:
En ese orden de ideas, resulta evidente que el ciudadano solicito los expedientes que generó o posee otro Sujeto Obligado, por lo que jurídicamente resulta imposible que el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal tenga en sus archivos la información requerida.” (Sic)

De lo antes señalado, y de una simple lectura a las solicitudes de información pudiera pensarse que efectivamente se trata de información que EL SUJETO OBLIGADO no se encuentra constreñido a generar, poseer o administrar; esta Ponencia considera importante recordar que el Órgano Superior de Fiscalización de la Entidad, es un Órgano Técnico que forma parte del Poder Legislativo del Estado de México, que vigila el uso de recurso públicos por parte de las entidades fiscalizables a nivel estatal y municipal; tal y como lo es el Municipio de Coacalco de Berriozábal, con el objetivo de prevenir y sancionar posibles actos de corrupción y dentro de su estructura orgánica se encuentra la Auditoría Especial de Desempeño, que a su vez, es la encargada de fiscalizar el cumplimiento de los programas presupuestarios de los ámbitos Estatal y Municipal mediante auditorías y evaluaciones del desempeño.

Y considerando, que el citado Órgano Superior estará a cargo de un Auditor Superior, resulta necesario traer a contexto lo dispuesto por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que al respecto señala:
“Artículo 13. El Auditor Superior tendrá las siguientes atribuciones:

I. Representar legalmente al Órgano Superior ante toda clase de autoridades y personas, tanto físicas como jurídicas colectivas, e intervenir en toda clase de juicios y recursos en que éste sea parte;
II. Ejercer las atribuciones del Órgano Superior, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la presente Ley, el Reglamento y demás disposiciones legales aplicables;
…
IV. Formular los pliegos de observaciones y recomendaciones necesarias a las entidades fiscalizables, así como verificar su debida cumplimentación;
V. Substanciar los procedimientos de auditoría por denuncia conforme a lo establecido por la presente Ley y el Reglamento, dando informe del resultado a la Comisión;
VI. Presentar denuncias y querellas penales en contra de servidores públicos y quienes hayan dejado de serlo, conforme a lo establecido por esta Ley y coadyuvar con el Ministerio Público en términos de la legislación penal, así como iniciar ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades; El Auditor Superior estará obligado a guardar el sigilo de los procedimientos; así como a informar a la Junta de Coordinación Política el estado que guarden las denuncias;
VII. Imponer medios de apremio y, promover la imposición de las responsabilidades administrativas que correspondan, en los casos establecidos por esta Ley, el Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables.
...
IX. Promover el fincamiento e imposición de las demás responsabilidades y sanciones a que hubiere lugar ante las instancias competentes
…;”
(Énfasis añadido)

Por su parte, conviene señalar también, que además del Auditor Superior, se asignarán Auditores Especiales, y al respecto, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, refiere:

“Artículo 23.- Sin perjuicio del ejercicio directo por parte del Auditor Superior, los
Auditores Especiales tendrán las facultades genéricas siguientes:

I. Planear, conforme a los programas aprobados por el Auditor Superior, las actividades relacionadas con la revisión de las cuentas públicas; y elaborar los análisis que sirvan para la preparación del informe de resultados;

II. Requerir a las entidades fiscalizables y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con aquéllas, la información y documentación que sea necesaria para realizar la función de fiscalización;

III. Ordenar y practicar auditorias, visitas e inspecciones a las entidades fiscalizables, en todo momento y conforme al programa aprobado por el Auditor Superior.

IV. Formular pliegos de observaciones, en los términos de esta Ley;

V. Determinar y cuantificar los daños y perjuicios causados a las haciendas públicas o al patrimonio de las entidades fiscalizables que detecten en ejercicio de sus funciones, y formular los pliegos correspondientes, para que se inicien los procedimientos resarcitorios a que haya lugar;

VI. Preparar las denuncias y querellas penales, con los elementos y pruebas con que cuente respecto de hechos presuntamente constitutivos de delito, observados en ejercicio de sus funciones;

VII. Informar al Auditor Superior, de las demás responsabilidades y sanciones a que hubiere lugar;

VIII. Designar al personal encargado de practicar las auditorías, visitas e inspecciones a su cargo o, en su caso, celebrar los contratos de prestación de servicios de conformidad con la presente Ley y el Reglamento;

IX. Revisar y analizar la información incluida en las cuentas públicas;

X. Formular los proyectos de informes de resultados, así como los demás documentos que se les indique; y

XI. Realizar la evaluación de desempeño de los programas gubernamentales y municipales.

XII. Promover y coadyuvar a la generación de indicadores de las entidades fiscalizables.

XIII. Solicitar en su caso, la información necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones.

XIV. Formular las recomendaciones que deriven de los resultados de la revisión de los programas a cargo del Estado y de los Municipios, los cuales se notificarán a las entidades fiscalizables.

XV. Formular los proyectos de informes de resultados, así como los demás documentos inherentes a sus atribuciones.

XVI. Dar seguimiento a la evolución de la deuda de las entidades fiscalizables.

XVII. Las demás que señale esta Ley, el Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

(Énfasis añadido)
Asimismo, el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y del Manual General de Organización, al efecto disponen:

Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México

Artículo 29. Al frente de la Auditoría Especial de Desempeño e Investigación habrá un auditor especial, quien ejercerá las atribuciones siguientes:

I. Verificar que las unidades administrativas a su cargo den cumplimiento al Programa Anual de Fiscalización aprobado;
II. Ordenar la práctica de actos de fiscalización a las entidades fiscalizables correspondientes, conforme al Programa Anual de Fiscalización aprobado;
III. Autorizar al personal de las unidades administrativas a su cargo para practicar los actos de fiscalización;
IV. Verificar que las unidades administrativas a su cargo lleven a cabo los actos de fiscalización debidamente fundados y motivados;
V. Autorizar los documentos derivados de los actos de fiscalización practicados por las unidades administrativas a su cargo;
VI. Requerir a las entidades fiscalizables la información y documentación necesarias para realizar los actos de fiscalización;
VII. Autorizar la ampliación de los actos de fiscalización;
VIII. Emitir los pliegos de recomendaciones y demás documentos derivados de los actos de fiscalización que practiquen las unidades administrativas a su cargo;
IX. Promover ante las autoridades competentes las responsabilidades y sanciones a que hubiere lugar, derivadas de los actos de fiscalización;
X. Planear y dirigir las actividades relacionadas con la revisión de las cuentas públicas en materia de desempeño;
XI. Autorizar las evaluaciones de desempeño a los programas de los ámbitos de gobierno estatal y municipal, y presentar los resultados al Auditor Superior;
XII. Contribuir con las entidades fiscalizables en el diseño e implementación de indicadores para medir el desempeño de la gestión pública;
XIII. Intervenir en el marco de su competencia, en la elaboración del Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de las Cuentas Públicas;
XIV. Colaborar con los demás auditores especiales y titulares de unidades para atender los asuntos de su competencia respecto a los actos de fiscalización;
XV. Instruir a las unidades administrativas a su cargo la asistencia técnica o capacitación que, en el ámbito de su competencia, les corresponda respecto de las entidades fiscalizables;
XVI. Proporcionar al servidor público habilitado la información que se requiera en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales;
XVII. Obtener durante el desarrollo de los actos de fiscalización, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando así se requiera, mediante cotejo con sus originales, y
XVIII. Las demás que señale el Manual General de Organización y los Manuales de Procedimientos que expida el Órgano Superior, las disposiciones jurídicas aplicables y las que asigne el superior jerárquico.

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN

Auditoría Especial de Desempeño e Investigación (33000).

Objetivo:
Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos de los programas presupuestarios de los ámbitos estatal y municipal, mediante auditorías y evaluaciones de desempeño para mejorar los resultados, la gestión y el diseño de las instrumentaciones gubernamentales.

Funciones:
- Planear, elaborar y someter a consideración y autorización del superior jerárquico el Programa Anual de Metas y el Programa anual de Fiscalización e informar de sus avances y resultados, de acuerdo con los lineamientos establecido.

· Dirigir y dar seguimiento al cumplimiento del Programa Anual de Metas y al Programa Anual de Fiscalización de las unidades administrativas a su cargo.
· Elaborar, supervisar y someter a consideración y autorización del superior jerárquico las reformas, adiciones y actualizaciones al Manual General de Organización y al Manual de Procedimientos de la unidad administrativa a su cargo; así como los lineamientos y circulares a que haya lugar.
· Comprobar que las unidades administrativas a su cargo lleven a cabo los actos de fiscalización debidamente fundados y motivados.
· Ordenar y autorizar las evaluaciones, auditorías de desempeño, visitas e inspecciones a las entidades fiscalizables conforme al Programa Anual de Fiscalización aprobado en los ámbitos de gobierno estatal y municipal, y las que adicionalmente le sean solicitadas por el superior jerárquico.
· Aprobar a propuesta de los Directores la ampliación de los actos de fiscalización en cumplimiento del Programa Anual de Fiscalización.
· Aprobar la designación a propuesta de los Directores del personal de las unidades administrativas a su cargo para practicar los actos de fiscalización.
· Contribuir en el mejoramiento del diseño de los indicadores de las entidades fiscalizables, mediante la emisión de recomendaciones.
· Expedir las solicitudes de información y documentación necesarias a las entidades fiscalizables, para realizar los actos de fiscalización.
· Participar con los auditores especiales, coordinadores y titulares de unidades en los asuntos de su competencia respecto a los actos de fiscalización en cumplimiento de sus atribuciones.
· Validar en el ámbito de su competencia, la elaboración del Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas del Estado de México y Municipios.
· Dirigir las actividades relacionadas con la revisión de las cuentas públicas en materia de desempeño.
· Aprobar los pliegos de recomendaciones y demás documentos derivados de los actos de fiscalización que practiquen las unidades administrativas a su cargo.
· Promover ante las autoridades competentes las responsabilidades y sanciones que hubiere lugar, derivadas de los actos de fiscalización en materia de desempeño de los ámbitos estatal y municipal.
· Ordenar a las unidades administrativas a su cargo la atención de solicitudes de asistencia técnica o capacitación presentadas por las entidades fiscalizables.
· Presentar al servidor público habilitado la información que solicite en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales.
· Avalar y certificar la copia de los documentos originales derivados de los actos de fiscalización.
· Realizar las demás funciones que señalen los manuales de procedimientos que expida el Órgano Superior, las disposiciones jurídicas aplicables y las que asigne el superior jerárquico.

(Énfasis añadido)

De las disposiciones descritas con anterioridad, se advierte que el Órgano Superior está a cargo de un Auditor Superior, y de él, dependen Auditorías Especiales, interesando para este caso en específico, la Auditoría Especial de Desempeño, ya que el particular solicitó información específicamente de los expedientes que el Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura ha recibido de la Auditoría Especial de Desempeño.

De la que, entre sus funciones se encuentran principalmente, atendiendo al caso que nos ocupa; determinar y cuantificar los daños y perjuicios causados al patrimonio de las entidades fiscalizables (en este caso del Municipio de Coacalco de Berriozábal) que detecten en ejercicio de sus funciones, y formular los pliegos de recomendaciones y observaciones correspondientes, para que se inicien los procedimientos resarcitorios a que haya lugar; así como, promover ante las autoridades competentes las responsabilidades y sanciones que tuvieren lugar, derivadas de los actos de fiscalización; debiendo informar al Auditor Superior, de las demás responsabilidades y sanciones que resultaren procedentes.

Por su parte, el Auditor Superior al ser informado, tiene la obligación entre otras, de promover la imposición de las responsabilidades administrativas que correspondan, en los casos establecidos por la Ley, el Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables; así como, de presentar denuncias y querellas penales en contra de servidores públicos y quienes hayan dejado de serlo, de ser el caso; asimismo, de iniciar ante las autoridades competentes el financiamiento de otras responsabilidades.

Dicho lo anterior, es conveniente señalar que el solicitante de la información no es experto o especialista en la materia; por lo que, es deber de los Sujetos Obligados orientarlos o requerirlos para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precisen la información que desean obtener o conocer.

Bajo ese contexto, es importante señalar que, si bien el particular requirió de los expedientes que el Órgano Interno de Control de la Legislatura ha recibido en el periodo comprendido del 2018 al 2021 de la Auditoría Especial de Desempeño, le informen cuántos se han actuado, cuántas sanciones se han impuesto, de qué tipo, y a quién se ha sancionado, y en su caso, cuál ha sido el monto de la sanción y/o de la recuperación el gasto indebido o improcedente, así como el número de expediente que han sido enviados de la Auditoria Especial de Desempeño al Órgano Interno de Control de la Legislatura derivados de denuncias; este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones establecidas en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, suple la deficiencia presentada en la solicitud de información, precisando para ello, que el particular al desconocer cuál es la competencia de cada Órgano de Control Interno, y desea tener acceso a los expedientes generados, poseídos o administrados por el Órgano de Control Interno Municipal, relacionados con los expedientes que la Auditoria Especial de Desempeño ha enviado a la Contraloría de la Legislatura.

Por lo anterior, es importante precisar que la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, es la autoridad competente para conocer de las irregularidades administrativas en que incurren los servidores públicos de la legislatura y de los Ayuntamientos; y en su caso, es la encargada de instaurar procedimientos administrativos y sanciones correspondientes.

Para mayor entendimiento, conviene traer a contexto lo establecido por el Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México, que a la letra señala:

“Artículo 153.- La Contraloría es la dependencia del Poder Legislativo, que ejerce funciones de auditoría, vigilancia, control, evaluación e inspección y las demás que le señalen otras disposiciones legales.
La Contraloría estará a cargo de un titular denominado Contralor, quien será nombrado por la Asamblea a propuesta de la Junta de Coordinación Política y dependerá jerárquicamente del presidente de la misma.
…
Artículo 155.- La Contraloría tendrá las siguientes atribuciones:
I. Instaurar y llevar a cabo el procedimiento administrativo previsto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, tratándose de los diputados, los demás servidores públicos del Poder Legislativo y los integrantes de los ayuntamientos de los municipios de la entidad, poniéndolos en estado de resolución para someterlos a la Junta de Coordinación Política;
II. Conocer de las responsabilidades administrativas y hacer efectivas las sanciones que correspondan, cuando así lo acuerde la Junta de Coordinación Política;
III. Ejecutar, por acuerdo de la Junta de Coordinación Política, y en su caso, verificar se hagan efectivas las sanciones administrativas impuestas a los miembros de los ayuntamientos de los municipios de la entidad, en términos de las leyes respectivas;
IV. Substanciar los medios de impugnación que se presenten en materia de responsabilidad administrativa, turnándolos a la Junta de Coordinación Política para que emita la resolución correspondiente;
V.  Vigilar que se cumplan las disposiciones legales en materia de Manifestación de Bienes, debiendo recibirlas, registrarlas y custodiarlas, dando seguimiento a su evolución patrimonial;
VI. Contar con un sistema de atención de quejas y denuncias, respecto de la actuación de los servidores públicos;
…”
(Énfasis Añadido)

Por su parte, el Reglamento Interno de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, señala:

“Artículo 2.- La Contraloría es la dependencia de control de la Legislatura y tiene las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Legislativo del Estado de México, y otras disposiciones legales.
Artículo 3.- La Contraloría, está a cargo del Contralor, quien es el superior jerárquico de los titulares de sus áreas adscritas; responsable de las relaciones institucionales con otras dependencias del Poder Legislativo, y con otros órganos de control interno.
Artículo 4.- El trámite y seguimiento de los asuntos de su competencia de la Contraloría, corresponden originalmente al Contralor, quién para la mejor organización y celeridad de sus actividades podrá delegar facultades a sus subalternos.
…
Artículo 6.- Para el ejercicio de las atribuciones que le competen a la Contraloría, contará con las siguientes unidades administrativas:

I. Dirección de Responsabilidades Administrativas;
II. Dirección de Situación Patrimonial;
III. Dirección de Auditoría Interna;
IV. Dirección de Vinculación Municipal;
V. Secretaría Técnica; y
VI. Coordinación Administrativa. Además, se auxiliará de las unidades administrativas, que sean necesarias para el ejercicio de sus atribuciones y que sean autorizadas por la Junta de Coordinación Política, cuyas funciones quedarán establecidas en el Manual de Organización de la Contraloría.
Artículo 8.- Además de las atribuciones que le confiere el Reglamento del Poder Legislativo, el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Legislativo del Estado de México, a la Contraloría, el Contralor ejercerá las funciones siguientes:
…
VI. Establecer y emitir los criterios y procedimientos para la recepción y tramitación de quejas y denuncias, que sean competencia de la Contraloría;
…
IX. Informar al Presidente de la Junta de Coordinación Política sobre los resultados de las acciones de control y evaluación de las dependencias del Poder Legislativo, así como de los avances cualitativos y cuantitativos de las actividades de la Contraloría;
…
XVIII. Llevar un registro de servidores públicos sancionados del Poder Legislativo e integrantes de los ayuntamientos, e informar a quien lo solicite, de manera fundada y motivada;

Artículo 9.- Al frente de cada Dirección habrá un titular, quien ejercerá las atribuciones que este Reglamento le confiere, y se auxiliará de las unidades administrativas y servidores públicos que determine el Contralor, conforme al presupuesto autorizado.
Artículo 10.- Corresponde a los Directores de la Contraloría el ejercicio de las atribuciones siguientes:
…
Artículo 11.- La Dirección de Responsabilidades Administrativas, ejercerá las siguientes atribuciones:
I. Instaurar el procedimiento administrativo contenido en la Ley de Responsabilidades, por queja, denuncia o resarcitorio, tratándose de los diputados de la Legislatura, y los integrantes de los ayuntamientos, presentando el proyecto de resolución, para someterlo a la Junta de Coordinación Política, sujeto a revisión del Contralor;
II. Instaurar, de oficio o a petición de parte, los procedimientos administrativos por quejas y denuncias, en contra de servidores públicos del Poder Legislativo que no sean de elección popular, poniéndolo en estado de resolución a la Junta de Coordinación Política, sujeto a revisión del Contralor;
III. Verificar que se hagan efectivas las sanciones administrativas impuestas a los servidores públicos del Poder Legislativo y a los integrantes de los ayuntamientos de la entidad;
…
IX. Organizar y supervisar el registro de servidores públicos sancionados;
X. Formular y dar seguimiento a las denuncias que procedan ante el Ministerio Público, derivadas de los procedimientos administrativos, que instaure, previa revisión de la Junta de Coordinación Política;
…
XIII. Elaborar los informes en los juicios, en los que la Contraloría sea parte; e intervenir en el cumplimiento de las resoluciones respectivas, debiendo interponer toda clase de recursos o medios de impugnación que tenga a su alcance en los asuntos de su competencia;”

(Énfasis añadido)

Precisado lo anterior, y como ya se mencionó, la Contraloría de la Legislatura es la encargada de instaurar procedimientos administrativos entre otros, a servidores públicos adscritos a los Ayuntamientos; empero, debemos recordar lo estipulado por artículo 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, al referir que el Ayuntamiento está integrado por el Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, como se inserta a continuación:

“Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva.”
(Énfasis añadido)


Por lo que, las atribuciones de la Contraloría de la Legislatura se acotan a instaurar procedimientos y sancionar únicamente a los citados servidores públicos; siendo entonces que, el Órgano de Control Municipal tendrá atribuciones para hacer lo propio por cuanto hace a los servidores públicos de la estructura precisamente municipal y que no se encuentran contemplados dentro de esa disposición.

Precisado lo anterior, es necesario que esta Autoridad haga un paréntesis para precisar a las partes que en relación a la información solicitada; EL SUJETO OBLIGADO únicamente se encuentra constreñido a contar con la referente a los servidores públicos de la estructura precisamente municipal; por ello, éste deberá acreditar el haber dado cumplimiento al procedimiento señalado en el artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnando las solicitudes de información a las áreas que pudieran contar con la información requerida por el particular, son la Secretaría del Ayuntamiento y la Contraloría municipal. 

Por ello, conviene señalar que es importante determinar en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
IV. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VI. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
IX. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
X. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIII. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
…”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió solicitar la información requerida, a dichas áreas; sin embargo, dada la negativa del área de Contraloría para atender el requerimiento de información es que la respuesta otorgada por la Titular de la Unidad de Transparencia carece de la certeza jurídica necesaria para poder satisfacer el derecho de acceso a la información del RECURRENTE.

Lo anterior es así pues conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Estado de México y Municipios, que al efecto dispone:

“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente;
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes;
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros;
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;
VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente municipal para acordar su trámite;
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general;
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento;
Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.
XI. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socio- económicos básicos del municipio;
XII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos;
XIII. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicable

Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las
funciones siguientes:

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal;
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos;
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación;
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal;
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones;
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos;
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal;
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones;
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares;
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias;
Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento;
I. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio;
II. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
III. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;
IV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;
V. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;
VI. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste;
VII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública;
VIII. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y
IX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.”

 (Énfasis añadido)

Para reforzar lo anterior, también conviene precisar lo señalado en la Metodología de la Auditoria de Desempeño, que al efecto dispone:

“…La Ejecución de la Auditoría comprende el desarrollo de los procedimientos programados en la Auditoría, para lo cual la entidad fiscalizada entrega información que es analizada por los equipos auditores.

De dicho ejercicio analítico, los auditores deben obtener evidencia suficiente, relevante, competente y pertinente, a fin de determinar los hallazgos que se detallan en las Cédulas de Hallazgos de Auditoría de Desempeño, las cuales también incluyen las recomendaciones.

Los resultados de la Auditoría de Desempeño corresponden a los hechos presentados y enumerados en el Informe de Auditoría, los cuales tendrán que estar vinculados con los objetivos y procedimientos de la revisión, y son presentados mediante la emisión de un Pliego de Recomendaciones  de Auditoría de Desempeño al ente fiscalizado, en el acto de cierre de Auditoría.

En la etapa de Seguimiento, de manera conjunta con la emisión del Pliego, se promueven los resultados y recomendaciones ante el Órgano  de Control Interno de la entidad fiscalizada mediante un Oficio  de Promoción de Acciones de Auditoría de Desempeño.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, se aprecia en el contenido de la disposición referida, que el Órgano Interno de Control Municipal al ser la Unidad Administrativa ante la cual se promueven los resultados y recomendaciones de las Auditorias de Desempeño, es quien pudiera generar los documentos que pudieran contener lo requerido en las solicitudes de información del particular.

Por su parte, al considerar que también solicita información concerniente al año 2018, de existir tal información en los archivos del Ayuntamiento, el Secretario del Ayuntamiento al tener dentro de sus funciones el manejo del archivo, deberá acreditar en su caso la búsqueda exhaustiva y razonable dentro del mismo.

Por lo anteriormente expuesto, esta Ponencia considera dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega al solicitante de los expedientes generados, poseídos o administrados por el Órgano de Control Interno Municipal, derivados de los expedientes que el Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura ha recibido de la Auditoría Especial de Desempeño en el periodo comprendido del 1 de enero de 2018 al 12 de marzo de 20211, el o los documentos donde conste número de expedientes en que se han actuado, número de sanciones que se han impuesto, de qué tipo y a quién se ha sancionado, y, en su caso, cuál ha sido el monto de la sanción y/o de la recuperación del gasto indebido o improcedente; y el o los documentos donde conste número de expedientes derivados de denuncias hacia servidores públicos que no cumplen con los requisitos para ocupar el cargo al que fueron desempeñados dentro de la estructura municipal.

Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada con la finalidad de determinar si esta fue o no generada por el mismo; con la finalidad de hacer entrega de la misma, y para el caso de que no haya sido generada, administrada o poseída la información solicitada por el particular, deberá hacerlo del conocimiento del particular, en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, en relación al número de expedientes en que se hubiera denunciado el incumplimiento de determinados requisitos de parte de los servidores públicos para ocupar ciertos puestos dentro de la administración y sus organismos auxiliares, de conformidad con la normatividad aplicable; derivados de los expedientes generados, poseídos o administrados por el Órgano de Control Interno Municipal, derivados de los expedientes que el Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura ha recibido de la Auditoría Especial de Desempeño en el periodo comprendido del 1 de enero de 2018 al 12 de marzo de 2021.

Es necesario recordar que, la Contraloría de la Legislatura se acota a instaurar procedimientos y sancionar únicamente a los servidores públicos miembros del Ayuntamiento; motivo por el cual, debe señalarse que la declaración de incompetencia remitida mediante informe justificado, no puede ser tomada en cuenta por esta Autoridad; toda vez que, como se ha dejado en claro hasta este momento únicamente es incompetente para conocer acerca de la información solicitada y referente a los servidores públicos miembros del Ayuntamiento; por ello, resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO emita el acuerdo de incompetencia señalado en el artículo 49, fracción II de la Ley en cita:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;


En efecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada, como se vio anteriormente; también lo es, que dicha incompetencia debió haber sido confirmada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO; razón por la cual, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia el Acuerdo correspondiente, debidamente fundado y motivado.

Dicho lo anterior, es necesario señalar que el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando los documentos contengan información considera reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información susceptible de clasificarse, acompañada del Acuerdo respectivo del Comité de Transparencia.

Es así que, resulta procedente la clasificación de la información cuando el soporte documental contiene datos personales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI y 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: […]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.” 

No obstante, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, cumpliendo con la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, 132 fracciones I, II y III, y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Asimismo, es de destacar que los numerales del Cuarto al Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en  una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.”

De lo anterior, se puede advertir que para clasificar la información como confidencial, se debe emitir un Acuerdo debidamente fundado y motivado en el que EL SUJETO OBLIGADO precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general; siendo importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que, al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en  el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR,    POSIBILITAR    LA    DEFENSA    Y    COMUNICAR    LA
DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo
16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es  la subsunción.” (Sic)
(Énfasis añadido)


En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Lo anterior es así, pues como ya se señaló la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego sea presentada ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a los que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

En consecuencia, el Sujeto Obligado en el caso en estudio, deberá hacer entrega del Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, conforme a lo que ha sido señalado en la presente resolución, emitido por su Comité de Transparencia en observancia de los que señala la Ley de Transparencia Local.

Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina Revocar las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión en estudio y se le ordena entregar vía SAIMEX al particular lo solicitado, en términos del presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en esta resolución en términos del Considerando CUARTO.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas en las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión 01228/INFOEM/IP/RR/2021,   01230/INFOEM/IP/RR/2021   y   01232/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, en términos del Considerando CUARTO y, se ordena haga entrega al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos donde conste lo siguiente:

a) El número de expedientes en que se han actuado, número de sanciones que se han impuesto, el tipo de sanción, el nombre del servidor público sancionado, y, en su caso, el monto de la sanción y/o de la recuperación del gasto indebido o improcedente, de los expedientes notificados por el Órgano Interno de Control de la Legislatura al Órgano de Control Interno Municipal, derivados de Auditorías Especiales de Desempeño por incumplir con el perfil y requisitos previstos en la normatividad correspondiente, en el periodo comprendido del 1 de enero de 2018 al 12 de marzo de 2021, de ser procedente en versión pública.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, así mediante el cual se clasifique como confidencial el nombre de los servidores públicos sancionados, al determinarse como falta no grave de acuerdo con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
Para el caso de que una vez acreditada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que se ordena en las aéreas administrativas competentes, EL SUJETO OBLIGADO no localice la misma, éste deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE de manera fundada y motivada.

b) El Acuerdo de incompetencia respecto del número de expedientes en que se hubiera denunciado el incumplimiento de determinados requisitos de parte de los servidores públicos miembros del Ayuntamiento, de conformidad con la normatividad aplicable; derivados de los expedientes generados, poseídos o administrados por el Órgano de Control Interno Municipal, derivados de los expedientes que el Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura ha recibido de la Auditoría Especial de Desempeño en el periodo comprendido del 1 de enero de 2018 al 12 de marzo de 2021.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OSAM/HAP
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